
ACTA CODEP 376

Siendo las 11:00 hs del día 20 de mayo de 2014 se reúnen los Dres: Alicia S. Couto, Carlos 
Stortz, V. Fernández Pinto, Graciela Leiva, el Lic. Javier Eiras y los Sres. Alejandro Cristófalo 
y Pablo Morrone.

 Se toma conocimiento de la Res. CS196/14 de los fondos en la programación científica 
2011-2014

 Se toma conocimiento de la Res. CS 172/14 en donde se establece que las prácticas 
sociales educativas se mantendrán como espacios formativos opcionales hasta el año 
2016 y que a partir del año 2017 tendrán carácter obligatorio y serán requisito para 
obtener el diploma para todos los ingresantes a partir de ese ciclo.

 Se toma conocimiento de la Res. CD Nº890/14 donde se solicita al Rector de la UBA 
reclamar al Poder Ejecutivo de la C.A.B.A. el cumplimiento del art. 8º de la Ley 4096 
para la finalización en las obras de la Reserva Ecológica de Ciudad Universitaria –
Costanera Norte.

 Se toma conocimiento de la Res. CD Nº991/14 en la que se fija en pesos $75000 el 
monto máximo para efectuar una compulsa de precios entre no menos de TRES (3) 
proveedores, dentro del Régimen de Subsidios otorgados por Instituciones del Exterior 
y para aquellos que no cuenten con regulación específica otorgados por Instituciones del 
país, públicas o privadas según lo establecido en el Artículo 3º de la Resolución (CD) 
Nº2913/06.

 Se eleva el pedido de licencia con goce de haberes de la Dra. Marta Maier para impartir 
un curso y conferencia en la UNAM, entre el 14 y el 22 de junio de 2014.

 Se aceptan los informes de:
1. la Dra. Marta Maier, luego de su asistencia al 1º Workshop de Arqueometría 

realizado en Arica, Chile entre el 14 y 16 de abril de 2014.
2. del Dr. Arroyo Máñez, luego de su estadía en la Universitat de Barcelona, 

España, entre el 3 de marzo y el 30 de abril del corriente.
3. la Dra. Buera, luego de su asistencia al Congreso de la Sociedad Internacional 

de Liofilización realizado en San Pablo, Brasil entre el 2 y 4 de octubre de 
2013.

 Se autorizó a la Srta. Mariana Giselle Iglesias a presentarse en la fecha de mayo de 
2014 como última instancia.

 Se autoriza a rendir, con carácter de excepción y por última vez, el examen final de 
Química Orgánica Cs. Biológicas a la alumna Claudia Coria.

 No se autoriza a rendir el examen final de Bromatología a Lorena Santángelo.
 Se toma conocimiento de la nota presentada por el Ing. Cymmerman informando de una 

capacitación sobre trabajo seguro, orden y limpieza y el uso de elementos de protección 
personal.

 Ante la solicitud de cuatro Profesores de la materia Química Orgánica – Ciencias 
Biológicas, el CoDep resuelve que: a partir de este cuatrimestre el acta de los alumnos 
que promocionen dicha materia será confeccionada por el Profesor a cargo de la parte B 
al finalizar la cursada y como parte de la primer fecha de final.

 Se toma conocimiento de la nota de la Secretaría de Investigación solicitando un orden 
de méritos para otorgar fondos para Congresos y Pasantías. Se designan como Jurados a 
Carlos Sortz, Graciela Vaamonde y Marta Maier.

 Se corrige el acta 375 donde se proponen los Jurados del Concurso de Ayudantes de 2º 
del área de Química y Microbiología de Alimentos: 

TITULARES SUPLENTES
SCHEBOR, Carolina Claudia PATRIARCA, Andrea Rosana
LEIVA, Graciela MAZZOBRE, Florencia
BONESI, Sergio Mauricio CASABUONO, Adriana C.

 Se aprueba el Dictamen del Concurso de Ayudante de 1º DE y DP del área 
QMA (Expte. Nº 503.223/14 y Expte. Nº 503.224/14)



Siendo las 12:35 hs. se cierra la presente sesión.


